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Tafat, en un mismo expediente administrativo, que se tra-
mitará con el número de orden 28/2009/IMTES/LP. Con-
tra este acuerdo, no procede recurso alguno.

Segundo.- Requerir a las entidades interesadas, rela-
cionadas en el anexo I, que se acompaña, para que, en el
plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, subsanen y/o completen los documentos
y/o datos que se detallan en el citado anexo, conforme a
la codificación contemplada en el anexo II de esta Reso-
lución, con la expresa advertencia de que, si así no lo hi-

cieren y de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se les tendrá por desisti-
das de su petición, previa Resolución que se dictará en los
términos establecidos en el artículo 42 de esa misma Ley.

Tercero.- Publicar la presente Resolución y sus ane-
xos en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2009.- La Di-
rectora, Isabel de Luis Lorenzo.
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